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Cuestión 5 - Interpretación de algunos requisitos de navegación 

 

• RNAV 1/RNP 1 en SID/STAR e ILS 

• A-RNP en SID  

• Gradiente ATC 

• Publicación de SID / STAR /APCH  

• Procedimientos RNP AR publicos y tailored 

• Gradiente de ascenso en la frustrada 



Cuestión 5 - Interpretación de algunos requisitos de navegación 

RNAV 1 / RNP 1 en SID/STAR 

• La mayoría o totalidad de las TMA de la región SAM no posee DME’s 

adecuados para garantizar cobertura y geometría para operaciones RNAV-1 

DME/DME.  

• En consecuencia la mayoría de los procedimientos RNAV-1 depende del GNSS 

como sensor primario de navegación.  

• Hay algunas operadores que poseen aeronaves con GNSS aprobadas RNAV-1 

(ya que RNAV 1 correspondía a P-RNAV) pero aún no son han sido aprobadas 

RNP-1, por temas de regulación, de política del Estado o del mismo Operador. 

• Con miras a permitir que la mayor cantidad de operadores/aeronaves utilicen 

las SID/STAR RNAV, se insta a los diseñadores y planificadores de espacio aéreo 

a utilizar RNAV 1 con GNSS y RNP 1 como especificación de navegación (no 

utilizar solamente RNP 1)   



Cuestión 5 - Interpretación de algunos requisitos de navegación 

RNAV 1 / RNP 1 en SID/STAR 

Una aeronave certificada RNAV-1 utilizando GNSS como sensor primario de 

navegación siempre volará con un confinamiento de 1Nm dentro de las 30Nm del ARP 

y el piloto tendrá monitoreo y alerta sobre ese confinamiento, por lo que el requisito de 

monitoreo está cumplido en caso de que la TMA no cuente con Radar. 
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RNAV 1 / RNP 1 en SID/STAR 

(ref Doc. 9613) 

Los requisitos de vigilancia y de alerta podrían satisfacerse mediante:  

 
a) un sistema de navegación de a bordo que tenga capacidad de 

vigilancia y alerta NSE (por ejemplo, algoritmo RAIM o FDE) más una 

presentación de navegacio ́n lateral (por ejemplo, indicador CDI) que 

permita a la tripulación de vuelo vigilar el FTE. Como se supone que el 

PDE es insignificante, el requisito se satisface porque se vigilan el NSE y 
FTE, lo que conduce a una vigilancia del TSE;  

b) un sistema de navegación de a bordo que tiene capacidad de 

vigilancia y alerta del TSE.  
 



Cuestión 5 - Interpretación de algunos requisitos de navegación 

RNAV 1 / RNP 1 en SID/STAR 

(Tablas 8168 Vol 2, Procedimientos RNAV con GNSS) 
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RNAV 1 / RNP 1 en SID/STAR 
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 Nota 1.— Los valores de la Tabla 5-1 proceden de una tabla más grande que contiene valores derivados de 

análisis de riesgos de colisión. La tabla fuente relativa a la separación de aeronaves que navegan por medio de GNSS 

y VOR figura en la Circular 322, Directrices para la implantación de mínimas de separación lateral GNSS basadas en 

las mínimas de separación VOR. Los Estados pueden remitirse a la Circular 322 para obtener mayores detalles y otras 

diferencias angulares y distancias de separación. 

 

 Nota 2.— Los valores de la Tabla 5-1 dan cuenta de las distancias desde el punto común comprendido por el área 

teórica de viraje para virajes de paso, como se especifica en el documento  Minimum Aviation System Performance 

Standard: Required Navigation Performance For Air Navigation (ED-75B/DO-236B), sección 3.2.5.4, y virajes de 

transición de radio fijo que se definen en el Manual de navegación basada en la performance (PBN) (Doc 9613). 

 

 Nota 3.— La Circular 322, Directrices para la implantación de mínimas de separación lateral GNSS basadas en las 

mínimas de separación VOR, contiene textos de orientación para la aplicación de la separación lateral GNSS. 

 

 5.4.1.2.1.2.1    Cuando las aeronaves sigan derrotas cuya separación sea considerablemente mayor que las mínimas 

indicadas en 5.4.1.2.1.2 a) y b), los Estados pueden reducir la distancia a la cual se obtiene la separación lateral. 

 

 5.4.1.2.1.2.2    Antes de aplicar la separación entre derrotas basada en el GNSS, el controlador confirmará que: 

 

a) es seguro que la aeronave navega usando el GNSS; y 

 

b) en el espacio aéreo donde están autorizados desplazamientos laterales estratégicos, no se esté aplicando un 

desplazamiento lateral.  

 

 5.4.1.2.1.2.3    Para reducir al mínimo la posibilidad de errores operacionales, deberían utilizarse los puntos de 

recorrido contenidos en la base de datos de navegación o transmitidos por enlace ascendente al sistema de gestión de 

vuelo de la aeronave, en lugar de puntos de recorrido alimentados manualmente, cuando se aplique una separación 

entre derrotas basada en el GNSS. En caso de que se restrinja operacionalmente el uso de puntos de recorrido 

contenidos en la base de datos de navegación, el uso de puntos de recorrido que es necesario que los pilotos 

introduzcan manualmente debería limitarse a medio grado o un grado completo de latitud y longitud. 

 

 5.4.1.2.1.2.4    La separación entre derrotas basada en el GNSS no se aplicará en casos en los que el piloto notificó 

interrupciones del servicio de vigilancia autónoma de la integridad en el receptor (RAIM). 

 

 Nota.— Con el propósito de aplicar mínimas de separación lateral basadas en el GNSS, se considera que la 

información relativa a la distancia y la derrota que se deriva de un sistema de navegación integrado que incorpora 

información del GNSS es equivalente a la distancia y derrota del GNSS. 

 

 5.4.1.2.1.2.5    Los receptores GNSS empleados para aplicar la separación reunirán los requisitos del Anexo 10, 

Volumen I, y se indicarán en el plan de vuelo. 

 

 5.4.1.2.1.3    Utilizando ayudas o métodos de navegación diferentes. Se establecerá la separación lateral entre 

aeronaves que utilizan ayudas de navegación diferentes, o cuando una aeronave esté utilizando equipo RNAV, asegu-

rándose de que los espacios aéreos protegidos derivados para las ayudas de navegación, o RNP, no se superpongan. 
 
 5.4.1.2.1.4    Separación lateral de aeronaves que siguen procedimientos de vuelo por instrumentos publicados 

para llegadas y salidas. 
 
 5.4.1.2.1.4.1   Existirá una separación lateral entre las aeronaves que salen y/o llegan, utilizando procedimientos de 

vuelo por instrumentos: 
 
 a) cuando la distancia entre cualquier combinación de derrotas RNAV 1 con RNAV 1, o RNP 1, RNP APCH o 

RNP AR APCH no sea inferior a 13 km (7 NM); o 
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 b) cuando la distancia entre cualquier combinación de derrotas RNP 1, RNP APCH o RNP AR APCH no sea 

inferior a 9,3 km (5 NM); o 
 
 c) cuando las áreas protegidas de las derrotas diseñadas usando criterios de franqueamiento de obstáculos no se 

superpongan y siempre y cuando se tenga en cuenta el error operacional. 

 

 Nota 1.— Los valores de las distancias que figuran en a) y b) se determinaron mediante un análisis de riesgos de 

colisión usando múltiples especificaciones de navegación. La Circular 324, Directrices sobre separación lateral de 

aeronaves que salen y llegan aplicando procedimientos adyacentes de vuelo por instrumentos publicados, contiene 

información sobre este análisis. 
 

 Nota 2.— La Circular 324 también contiene información sobre la separación de derrotas de llegada y salida 

usando áreas protegidas que no se superponen, basándose en criterios de franqueamiento de obstáculos, según lo 

dispuesto en los Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Operación de aeronaves, Volumen II – 

Construcción de procedimientos de vuelo visual y por instrumentos (PANS-OPS, Doc 8168). 
 

 Nota 3.— Las disposiciones relativas a las reducciones de las mínimas de separación figuran en el Capítulo 2, 

Gestión de la seguridad operacional en el ATS y en el Capítulo 5, Métodos y mínimas de separación, Sección 5.11. 
 

 Nota 4.— La orientación relativa a las especificaciones de navegación figura en el Manual de navegación basada 

en la performance (PBN) (Doc 9613). 
 

 5.4.1.2.1.5    Operaciones RNAV en las que se especifica RNP en derrotas paralelas o rutas ATS. Dentro del 

espacio aéreo designado o en rutas designadas, en las que se especifica RNP, se puede obtener la separación lateral 

entre aeronaves con equipo RNAV exigiendo que las aeronaves se establezcan en los ejes de derrotas paralelas o 

rutas ATS separadas a una distancia que garantice que no se superpongan los espacios aéreos protegidos de las 

derrotas o las rutas ATS. 
 

 Nota.— La separación entre derrotas paralelas o entre ejes de rutas paralelas ATS respecto a las cuales se 

requiere un tipo de RNP dependerá del tipo de RNP correspondiente especificado. En el Anexo 11, Adjunto B, se 

incluyen textos de orientación sobre la separación entre derrotas o rutas ATS basadas en tipos de RNP. 
 

 5.4.1.2.1.6     Separación lateral entre aeronaves en derrotas paralelas o que no se cortan o en rutas ATS. Dentro 

de espacio aéreo designado o en rutas designadas, la separación lateral entre aeronaves que operan en derrotas paralelas 

o que no se cortan o en rutas ATS se establecerá de conformidad con lo siguiente: 
 

 a) para una separación mínima entre derrotas de 93 km (50 NM) se prescribirá una performance de navegación de 

RNAV 10 (RNP 10), RNP 4 o de RNP 2; 
 

 b) para una separación mínima entre derrotas de 55,5 km (30 NM) se prescribirá una performance de navegación 

de RNP 4 o RNP 2; 

 

 c) para una separación mínima entre derrotas de 27,8 km (15 NM) se prescribirá una performance de navegación 

de RNP 2 o un equipo GNSS. Las comunicaciones orales VHF directas controlador-piloto se mantendrán en 

tanto se aplique esa separación; 

 

 d) para una separación mínima entre derrotas de 13 km (7 NM), aplicada mientras una aeronave 

ascienda/descienda a través del nivel de otra aeronave, se prescribirá una performance de navegación de RNP 2 

o un equipo GNSS. Las comunicaciones orales VHF directas controlador-piloto se mantendrán en tanto se 

aplique esa separación; y 

 

 e) para una separación mínima entre derrotas de 37 km (20 NM), aplicada mientras una aeronave 

ascienda/descienda a través del nivel de otra aeronave al usar otros tipos de comunicación distintos de los que se 

especifican en d), se prescribirá una performance de navegación de RNP 2 o un equipo GNSS. 
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RNAV 1 y RNP 1 en aproximaciones RNAV/ILS 

 

 

• Las especificaciones RNAV 1 y RNP 1 pueden ser utilizadas hasta el FAF/FAP, de acuerdo 

al los Doc´s 8168 y 9613.  

 

• Al igual que en el caso anterior, es bueno permitir ambas especificaciones de 

navegación para ampliar el espectro de aeronaves y operadores que puedan utilizar el 

procedimiento. 
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RNAV 1 y RNP 1 en Aproximaciones RNAV/ILS 

Cuestión 5 - Interpretación de algunos requisitos de navegación 



RNP Avanzada (A-RNP) 

Cuestión 5 - Interpretación de algunos requisitos de navegación 

Escalabilidad RNP 

RF 



 

• Permite la aplicación de RF legs y valores de precisión entre 1 y 0,3 Nm. 

• Debería ser analizada su aplicación en aeropuertos donde hay dificultades 
con los mínimos de DEP debido a obstáculos, o posibilidades de mejora a 

problemas de ruido y otros  que podrían ser resueltos con RF legs y/o 

aplicación de valores de precisión menores que 1 Nm y hasta 0,3 Nm.  

 

 

 

Nota: La aplicación de RNP AR para DEP todavía no está prevista en la documentación OACI,  sin 

embargo hay lugares donde se han adaptado los criterios para utilizarlo. 
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RNP Avanzada (A-RNP) 
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RNP Avanzada (A-RNP) 
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RNP Avanzada (A-RNP) III-2-2-22 Procedimientos — Operación de aeronaves — Volumen II 
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Figura III-2-2-14.    Ensanchamiento de viraje RF 
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RNP Avanzada (A-RNP) 

III-1-2-2 Procedimientos — Operación de aeronaves — Volumen II 
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 d) RNP avanzada. El TSE lateral y el error a lo largo de la derrota no excederá la precisión aplicable a la 
fase de vuelo: 

 
  — Oceánica/remota: ±3,7 km (2,0 NM) 

 

  — Continental en ruta: ±3,7 km (2,0 NM) o ±1,9 km (1 NM) 

 

  — Salida, llegada, aproximación inicial, intermedia, frustrada: ±(0,56 km (0,3 NM) a  

1,9 km (1 NM) con incrementos de 0,19 km (0,1 NM) 

 

  — Aproximación final: ±0,56 km (0,3 NM) 

 

  para, por lo menos, 95% del tiempo total de vuelo. 

 

 e) RNP 0,3. El TSE lateral y el error a lo largo de la derrota no excederán de ±0,56 km (0,3 NM) para, por lo 

menos, 95% del tiempo total de vuelo 

 

 f) RNP APCH (LNAV y LNAV/VNAV solamente). El TSE lateral y el error a lo largo de la derrota no excederá de 

±1,9 km (1 NM) para el 95% del tiempo total de vuelo durante los tramos inicial e intermedio de la 

aproximación y durante la aproximación frustrada, cuando ésta se derive de un requisito RNAV. El TSE lateral 

y el error a lo largo de la derrota no excederá de ±0,56 km (0,3 NM) para el 95% del tiempo total de vuelo 

durante la aproximación final. 

 

 Nota.— El tramo de aproximación final y aproximación frustrada de RNP APCH hasta los mínimos LP o LPV se 

analiza en la Parte III, Sección 3, Capítulo 5. 

 

  El TSE se usa para definir los valores de XTT y ATT como sigue: 

 

  XTT = TSE 

 

  ATT = 0,8*TSE 

 

 2.2.1.1    Los criterios RNP APCH se aplicarán sólo dentro de 56 km (30 NM) del ARP de destino.  Fuera de esta 

distancia, deberían aplicarse los criterios RNAV 1 o RNP 1. 

 

 2.2.2    XTT y ATT para especificaciones de navegación RNAV. En los casos en que el FTE de una especificación 

de navegación RNAV exceda el límite de alerta del monitor de integridad (IMAL) del receptor GNSS, la XTT se basa 

en la raíz cuadrada de la suma de los cuadrados (RSS) estándar del TSE (TSE =NSE + FTE + ST, donde ST es igual a 

0,25 NM). Cuando el FTE sea igual o menor que el IMAL, la XTT se basa en el IMAL. Esto se ilustra en la tabla 

siguiente: 

 

 

Fase de vuelo Especificación de navegación XTT 

En ruta y terminal [>56 km (30 NM) 

respecto del ARP] 

RNAV 5 4,65 km (2,51 NM) 

En ruta y terminal [>56 km (30 NM) 

respecto del ARP] 

RNAV 1 y 2 3 704 m (2,00 NM) 

Terminal [< 56 km (30 NM) 

respecto del ARP] al IAF 

RNAV 1 y 2 1 852 m (1,00 NM) 

 

 ATT = 0,8*XTT 

XTT = TSE 

ATT = 0,8*TSE  

1⁄2 A/W = XTT × 1,5 + BV  
donde:  

1,5 XTT corresponde al valor TSE lateral 3  

BV = valor intermedio (véanse los valores de la Tabla III-1-1-

2).  



 

• Finalidad: separación entre aeronaves 

• Problema: las aeronaves no poseen “gradientometro”  

• La única forma de garantizar que la aeronave cumpla la restricción de 

altitud es su publicación en la cartilla y, en consecuencia, la inserción en la 

base de datos de navegación de las altitudes requeridas. 

• Hay casos en que la gradiente publicada en la carta no corresponde a la 
calculada si miro las restricciones de FL. 

•  ¿Es posible la publicación de SID distintas para aeronaves con 

performance diferentes? 
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Gradiente ATC 
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Gradiente ATC 



Identificación de SID y STAR (ref. OACI – Anexo 11 – Ap. 3) 

 

Composición del designador 

 

a) Indicador básico 

b) Indicador de validez 

c) Indicador de ruta si es necesario 

d) la palabra salida o llegada 

e) la palabra “visual”, si la ruta ha sido establecida para aeronaves operando VFR 

 
• El indicador básico debe considerar el nombre del punto del punto donde se inicia la llegada 

o donde termina la salida 

• El indicador de validez debe ser un número del 1 al 9 

• El indicador de ruta debe ser una letra, “I” y “O” no debieran ser utilizadas 
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• Utilizándo la regulación OACI, 

serian 5 cartillas y 5 paginas en el 

FMS, se complejiza la busqueda 
del procedimiento.  

• Utilizándo el concepto de 

transición, es necesaria solamente 

una cartilla, con una página de 

FMS (NINVU) de la que despliegan 

cinco transiciones (NIBGA, 

LOLAG, SCB, OBMAV y RCL), esto 

facilita el acceso del piloto a la 
base de datos.   

Identificación de SID y STAR 
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Identificación de SID y STAR 

• La utilización de la metodología 

OACI para identificación de SID 

y STAR, sin la aplicación del 

concepto de Transición, dificulta 
el acceso del piloto a la SID y 

STAR autorizada, aumentando la 

carga de trabajo 

• Brasilia:  

 - 28 SID (con el concepto de 

transición) 

 - Más de 40 SID (con el 
 concepto OACI)  
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Y hablando de disminuir cantidad de cartas… 

Proc RNP AR con multiples IF... 



Cuestión 5 - Interpretación de algunos requisitos de navegación 



Procedimientos instrumentales RNP AR públicos (SAM/IG/17) 

• Regla general - Publicación de los procedimientos RNP AR en los AIP, con el 

fin de permitir que todos los usuarios que poseen aeronaves equipadas y 
operaciones aprobadas puedan utilizar estos procedimientos, que han 

demostrado ser más eficientes y seguros. 

• Mejor consciencia situacional de los controladores de tránsito aéreo,  

• Alcance del uso público del procedimiento - utilización de criterios públicos 

de elaboración del Doc. 9905. 

•  En caso de no utilizarse los criterios públicos, las Autoridades de Aviación Civil 

deberían:  

 -  estar capacitadas para hacer la aprobación de aeronaves y operadores 

 con la aplicación de otros criterios de elaboración (procedimiento 

 “tailored”) 

 - deben ser capaces de garantizar que solamente aeronaves y operadores 

 aprobados sean autorizados a volar los procedimientos “tailored”.                     
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Criterios de elaboración: 

•  Público  

•  Tailored (elementos no considerados en el 

Manual, ej: posición del FROP)  

 

Critérios de Aprobación de 

aeronaves/operadores: 

• Genérica (proc. públicos, debe incluir el 

valor RNP mínimo que el operador/aeronave 

pueden utilizar)  

• Específica por aeropuerto o umbral (tailored) 

 

Se requiere: 

• Coordinación entre expertos PANS-OPS e 

Inspectores de aprobación de aeronaves y 

operadores 

•  Publicación de criterios de 

elaboración/aprobación  
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Gradientes de ascenso superior a 2,5% en la aproximación frustrada. ). 
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Gradientes de ascenso superior a 2,5% en la aproximación frustrada. ). 
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Comentarios… 


